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Las disposiciones generales establecen los objetivos 
básicos de la Ley,asi como las definiciones necesarias 
para su delimitacion competencial y de contenido. 

El título segundo. correspondiente a la prevención 
ambiental. fija el régimen de las actuaciones a desarrollar 
por las Administraciones públicas andaluzas en la apli- 
cación de procedimientos y tbcnicas que permitan una 
adecuada valoración anticipada de los efectos ambien- 
tales de un conjunto de actividades. La singularidad de 
esta norma legal se encuentra en la complementac~ón 
de la directiva 85/337 del Conse'o de las Comunidades 
Europeas de 27 de junio de 1485, del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986. de 28 de junio, y del Real Decre- 
to 11 31/1988. de 30 de septiembre. 

El titulo seaundo se estructura. en suma. en cuatro . ~ ~~ .. - -. 
capitulos y esiablece tres procedimientos para la con- 
sideración de los efectos ambientales de las actividades 
correspondientes a los tres anexos de la Ley Evaluación 
de Impacto Ambiental. informe ambiental y calificación 
ambiental. 

El titulo tercero relativo a la calidad ambiental se refie- 
re a la calidad del aire. a los residuos v a la calidad 
de las aguas litorales. Contiene los objetivos de gestión 
para mejorar y corregir los factores y los efectos Que 
alteran o modifican la situación medioambiental en los 

~~ 

tres ámbitos. Establece. en definitiva. los requisitos que 
las actividades deben cumplir para conservar v meiorar 
el medio ambiente. La calidad del aire regulada bási- 
camente por la Ley 38/1972. de 22 de diciembre. de 
protección del ambiente atmosi6rico. orecisa de una 
actualización que responda a las variaciones que la evo 
lución industrial y urbana ha generado en este campo 

Especial interés tiene la regulaccón del ruido como 
agente contaminante en las ciudades y pueblos de Anda- 
lucía v su consideración como un es~ecial elemento oer- 
turbador de la tranquilidad y al sosi& ciudadanos. ' 

Los residuos generados en les actividades urbanas 
e industriales cofistituyen en la actualidad y desde su 
producci6n hasta su gestión final un coniunto de inci- 
dencias sobre el que-es preciso actuar. El texto legal 
establece las condiciones en que las distintas operacio- 
nes deben llevarse a cabo v articula la intervención de 
los poderes públicos que debe unirse al esfuerzo ciu- 
dadano en la minimización de su producción y un com- 
~ortamiento más cuidadoso de los suboroductos aue 
genera la actividad de todos. La Ley fomentará de igual 
manera el reciclaie de todo tipo de residuos y permitira 
mediante su aplicación en esie campo, un aumento de 
la conciencia. individual y colectiva, en el desarrollo de 
conductas más adecuadas y respetuosas con el medio 
ambiente. 

La presente Ley complementa a este respecto la regu- 
lación vigente en la Ley 42/1975, de 19 de noviembre, 
sobre desechos y residuos sólidos urbanos, y en la Ley 
20/1986, de 14 de mayo. bbsica de residuos tóxicos 
y peligrosos. 

El texto legal. establece, además. la figura del Plan 
Director Territorial de Gestión de Residuos en el que 
se integrarán los Planes Directores Provinciales y que 
permitid mediante la cooperación institucional fomentar 
una gesti6n adecuada de los residuos. 

Elobjetivo de calidad de las aguas litorales constituye 
otro da los Bmbitos regulados por la presente Ley. que 
responde-a este respecto a la re ulación básica esta- 
blecida en la Ley 22/1988. de 2 8 de julio. de Costas 
Se articula el canon de vertido con carácter progresivo 
y finalista. permitiendo. por un lado. la asignación equi- 
tativa de cargas en raz6n de la perturbación o el daiio 
aue en el agua del mar origina la receoción de los afluen- 
tes y. por ótro, su aplicafi6n al objetivo de corrección 
para el saneamiento y mejora de la calidad de las aguas 

La protección del litoral, mediante el oportuno ejer- 
cicio de las atribuciones en el ámbito de la meiora de 
la calidad de las aguas litorales. constlruye sin duoa un 
elemento esencial de la presente Ley La mejora del espa- 
cio litoral es oara la Comunidad Autonoma de Andalucia 
un objetivo primordial oe interes economico y ambiental 

El tituio cuarto. relativo a la disciplina ambiental. esta- 
blece el régimen de infracciones y sanciones referido 
al conjunto de la Ley explicitando una pormenorizada 
relación del coniunto de acciones ounibles v su trata- 
miento desde la'consideración del iiicito aam~nistrativo 
se estructura este tituio en tres capitulos relativos res- 
pectivamente a las disoosiciones comunes. a la oreven- 
ción ambiental y a la calidad ambiental. estableciendo 
una atribución adecuada de responsabilidao vinculada 
a la exigencia que los poderes públicos harán en el cum- 
plimiento de la presente Ley. 

La contundencia del titulo cuarto. relativo a la dis- 
ciplina ambiental. es a todas luces un instrumento de 
garantia publica y de protección del medio ambiente 
en Andalucía. Su eiercicio resoonsable oermitirá al con- 
junto de las ~dmihistraciones la intervención 
eficaz en defensa del patrimonio ambiental colectivo. 
la asignación de responsabilidad en la consideración de 
infracciones y. en definitiva. el uso de una potestad de 
claro significado demostrativo y ejemplificador. 

Se completa la Ley con las disposiciones adicional. 
transitorias y finales y los anexos. En las Drimeras, el 
texto legal establece diversos preceptos en relación a 
su articulado y a la efectividad de la norma En los anexos 
se relacionan los tres aruDos de actividades sobre los 
que se extiende la regdaclón prevista en su contenido. 
tanto en lo que respecta a la prevención ambiental como 
en lo referido a la calidad ambiental 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 1. 

Es objeto de la presente Ley: 

1. Prevenir. minimizar. corregir o. en su caso, impe- 
dir los efectos que determinadas actuaciones publicas 
o privadas puedan tener sobre el medio ambiente y la 
calidad de vida. a través de las medidas que se esta- 
blecen en la misma. 

2. Definir el marco normativo y de actuación de la 
Comunidad Autónoma de Andalocia. en materia de o ro  
tección atmosférica, residuos en general y calidad de 
las aguas, para conseauir mediante la aplicación de téc- 
nicas o instrumentos administrativos 'de prevencion. 
corrección y control. una mejora de la calidad ambiental. 
en el ámbito de sus competencias. 

Articulo 2 

1. La consecuencia de los obietivos de la presente 
Ley se llevara a cabo mediante la prevención ambiental. 
la mejora de la calidad ambiental y la disciplina ambien- 
tal 

2 Se entiende por prevención ambiental el con1unto 
de actuaciones a realizar sobre olanes. programas Y oro- 
yectos de construccion. instalaciones u obras publicas 
o privadas que se hallen comprendidas en los anexos 
1. II v III de la oresente Lev. a fin de evitar o minimizar 
anticipadamerhe los efectós que su realización pudieran 
producir en el medio ambiente. 

3 Por mejora de la calidad ambiental. a los efectos 
de esta Ley, se entiende la modificación de los factores 
v de los afectos de  la contaminación v dearadación del 
medio ambiente y, en especial. aquellos producidos por 



21122 Viernes 1 julio 1994 BOE nurn. 156 

los residuos. en la calidad de las aguas litorales y en 
la calidad de la atmósfera. 

4. Se entiende por disciplina ambiental el conjunto 
de medidas sancionadoras de acuerdo con lo precep 
tuado en la presente Ley a fin de hacer cumplir lo espe 
cificado en la misma. 

Artículo 3 

La presente Ley será de aplicac~ón. en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma, a: 

1. Los planes. programas y proyectos de construc- 
ción, instalaciones u obras públicas o privadas que se 
hallen comprendidas en sus anexos l. II y III. 

2. Las industrias. actividades y. en general. cualquier 
dispositivo o actuacion, pública o privada, susceptible 
de producir contaminación atmosférica, tanto por formas 
de materia como de energía, que impliquen molestia 
grave. riesgo o daño para las personas o bienes de cual- 
quier naturaleza. 

3. Los desechos y residuos sólidos urbanos produ- 
cidos como consecuencia de las siguientes actividades 
y situaciones: 

a) Residuos sólidos que constituyan basuras domi- 
ciliarias o se generen por las actividades comerciales 
o de sewicios. así como los procedentes de la limpieza 
viaria o de los parques y jardines. 

b) Vehículos y enseres dom6sticos. maquinaria y 
equipo industrial abandonados. 

C) Escombros y restos de obras. 
d) Residuos biolÓgicos y sanitarios. incluyendo los 

animales muertos y los residuos o enseres procedentes 
de actividades sanitarias. de investigación o fabricación. 
que tengan una composición biológica y deban some 
terse a tratamiento especifico. 

e) Residuos industriales. incluyendo Iodos y fangos. 
f) Residuos de actividades agricolas, entre los que 

se incluyen expresamente. los sustratos utilizados para 
cultivos forzados y los plásticos y demás materiales uti- 
lizados para la protección de tales cultivos contra la 
intemperie. 

o l  Todos cuantos desechos v residuos deban ser 
ge&onados por las Corporaciones Locales. con arreglo 
a la vigente legislación de Régimen Local. 

4. Las actividades productoras y gestoras de resi- 
duos tóxicos y peligrosos, que estén caracterizados como 
tales por la normativa vigente. 

5. Los venidos. tanto llquidos como sólidos. que. 
de forma directa o indirecta, se realicen desde tierra 
a cualquier bien de dominio público marltimo terrestre, 
así como los de aguas residuales en la zona de ser- 
vidumbre de protección y zona de influencia. 

Articulo 4. 

1. Se excluven del dmbito de aolicación de esta Lev 
las operaciones de gestión de los residuos contemplados 
en la Ley 22/1973. de 21 de julio. de Minas. y los 
vertidos regulados en la Ley 29/1985, de 2 de agosto. 
de Aguas. 

2. Asimismo. quedan excluidos del ámbito de apli- 
cación de esta Ley los residuos orgánicos procedentes 
de actividades agrícolas o ganaderas. producidos en fase 
de explotaci6n y que se depositen en suelo calificado 
como no urbanizable. conforme a lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 1/1992. de 26 de junio. por el que 
se a rueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del .&el0 y Ordenación Urbana. 

TITULO II 

Prevención Ambiental 

CAPITULO I 

Disposiciones comunes 

Articulo 5 

1. Las actuaciones, públicas o privadas, consisten- 
tes en la realización de planes, programas. proyectos 
de construcción, instalación y obras. o de cualquier otra 
actividad o naturaleza, comprendidas en los anexos de 
esta Ley. que se pretendan llevar a cabo en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma. deberán someterse a las 
medidas de prevención ambiental previstas en el articu- 
lo 8 de la presente Ley. 

2. Las Administraciones oublicas. así como los óraa- 
nos. empresas y entidades dependientes de aquéllis. 
deberán asegurarse de que las consecuencias ambien- 
tales hayan sido previamente sometidas a las medidas 
de prevención ambiental. en los términos que se esta- 
blece en la presente Ley. para realizar directa o indi- 
rectamente o aprobar actuaciones sujetas a prevención 
ambiental. 

Artículo 6. 

El cumplimiento de las medidas de prevención 
ambiental que a continuación se establecen no eximirá 
de la obtención de las autorizaciones, concesiones. licen- 
cias o informes que resulten exigibles, con arreglo a la 
legislación especial y de RBgimen Local. 

Artículo 7. 

El cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley 
se desarrollará necesariamente dentro del respeto al 
secreto industrial y comercial. en los términos estable- 
cidos en la legislación vigente. 

Articulo 8. 

La prevención ambiental a que, se refiere la presente 
Ley se articula a través de las siguientes medidas: 

1.  Evaluación de lmpacto Ambiental para las actua- 
ciones incluidas en el anexo l. 

2. Informe ambiental para las actuaciones incluidas 
en el anexo II. 

3. Calificación ambiental para las actuaciones inclui- 
das en el anexo III. 

Artículo 9 

A efectos de esta Ley se entiende por: 

Oraano ambiental: El aue ostenta la comoetencia oara 
formuiar cualquiera de' las medidas de prevención 
ambiental previstas en el artículo anterior. 

Organocon competencia sustantiva: La autoridad que 
ha de conceder la autorización, aprobación, licencia o 
concesión. conforme a la legislación que resulte apli- 
cable. ~ - 

~valuaci6" de lmpacto Ambiental: El conjunto de 
documentos oue deben oresentar los titulares de olanes. 
programas. Goyectos de construcción. instalaciones y 
obras oublicas o privadas. aue se determinen reglamen- 
tariamente para cada uno de ellos. en los que se recoja 
y analice la información necesaria para evaluar las con- 
secuencias ambientales de la actuacion que. entre las 
relacionadas en el anexo l. se pretende ejecutar 

Declaración de lmpacto Ambiental. Es el pronuncia- 
miento del órgano medioambiental competente, en el 
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que se señala si la evaluación resulta favorable o des- 
favorable v se es~ecifica. en su caso las cnndirinnns . -. -, - . - - . . - . - . - . . - - 
que deban imponerse Para garantizar la integridad 
ambiental v minimizar los Posibles efectos sobre el medio 

~~ - -  

ambiente los recursos naturales de las actuaciones 
relacionadas en el anexo I 

Informe ambiental Es la valoracion por ei organo 
meoioarnbiental competente de las medidas oe protec- 
cion propuestas v su adecuación a la normativa ambien- 
tal en vigor, de las actuaciones del anexo II. 

Calificación ambiental: Es el pronunciamiento de los 
Ayuntamientos. sobre la adecua'ción de las actuaciones 
del anexo III. a la normativa ambiental en vigor 

Articulo 10. 

La Administracion medioambiental de la Comunidao 
Autónoma establecera un Registro de Actuaciones some 
tidas a prevención ambientaien todas sus modalidades. 
en el que se harán constar los expedientes abiertos en 
esta materia v se recogerá la resolución recaida en cada - 
caso. 

Reglamentariamente se determinarán los términos y 
condiciones en aue los municioios facilitarán la infor- 
mación necesaria' para el mantenimiento de dicho regis- 
tro. 

CAPITULO II 

Evaluación de lmpacto Ambiental 

SECCI~N 1 EXIGENCIA DE EVALUAC~N 

Articulo 1 1. 

Estarán sometidas al requisito de Evaluación de 
lmpacto Ambiental las actuaciones. tanto públicas como 
privadas, que se lleven a cabo en el Bmbito de la Comu- 
nidad Autónoma de Andalucía, y que se hallen com- 
prendidas en el anexo primero de la presente Ley. 

Articulo 12. 

Quedan exentas del orocedimiento de Evaluación de 
lmpacto Ambiental. las actuaciones que se correspondan 
con los proyectos exceptuados en aplicación de las dis- 
posiciones adicionales primera y segunda del Real Decre 
to Legislativo 1302/1986. de 28 de junio, y las apre 
badas esoecificamente. oor Lev del Parlamento andaluz. 

 sim mismo. podrán e'xceptuarse Las que apruebe el 
Conejo de Gobierno en supuestos excepcionales y 
mediante acuerdo motivado. que se hará público y con- 
tendrá las previsiones que en cada caso estime nece 
sario, en orden a minimizar el impacto ambiental de la 
actuación. 

Articulo 13. 

La Evaluación de lmpacto Ambiental de los planes 
y programas. a que se refiere la presente Ley. recogera 
expresamente sus efectos globales y las consecuencias 
de sus opciones estratégicas, así como la repercusiqn 
de aauellas orevisiones susceotibles de eiecución sin 
necesidad de plan o provecto posterior sometido a eva- 
luación individualizada. La Declaración de lmpacto 
Ambiental deberá establecer exoresamente. en su caso. 
las condiciones especificas para'la prevencion ambiental 
de las actuaciones posteriores 

Artículo 14. 

La competencia para la Evaluación de lmpacto 
Ambiental y la formulación de la consiguiente Decla- 
ración de lmpacto Ambiental corresponde a la Agencia 
de Medio Ambiente. 

Artículo 15. 

El Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
se desarrollara con arreglo a lo que reglamentariamente 
se establezca. integranoose. segun los casos. dentro de 
la tramitación de la autorización. a~rooacion o concesión 
que se precise para el desarrollo de la actuación deque 
se trate. 

Articulo 16. 

Los titulares o promotores de las actuaciones enu- 
meradas en el anexo 1 deberán aportar un Estudio de 
lmpacto Ambiental. 

Articulo 17 

Al objeto de facilitar la elaboración del preceptivo 
estudio. la Administración pondrá a disposición de los 
titulares o promotores de las actuaciones los informes 
o documentos que obren en su poder y estime que pue  
dan resultar de utilidad para su realizacion 

Articulo 18. 

1. El Estudio de lmpacto Ambiental se someterá a 
información pública. 

2. En los supuestos en que el procedimiento sus- 
tantivo de autorización o a~robación de la actuación 
incluva la realización de un trámite de información oúbli- ~- - - 

ca. la correspondiente al ~ s t u d i o  de lmpacto Ambiental 
se realizará simultáneamente con dicho trámite. v tendrá 
su misma duración. Las alegaciones y sugerencias efec 
tuadas serán remitidas a la Agencia de Medio Ambiente. 

3. Cuando el procedimiento sustantivo de autoriza- 
ción o aprobación de la actuación no incluya trámite 
de información pública, corresponderá a la Agencia de 
Medio Ambiente proceder a la apertura del referido trá- 
mite mediante la publicación de anuncios en los bol- 
tines oficiales que correspondan, siendo el coste de los 
mismos de cuenta del titular de la actuación evaluada. 

4. El derecho ciudadano a participar en la fase de 
información pública se garantizará suficientemente. 

Artículo 19. 

1. La Evaluación de lmoacto Ambiental culminará 
con una Declaración de lrnpacto Ambiental 

2. La Declaración de lmpacto Ambiental se remitirá 
al órgano con competencia sustantiva. Si en el plazo 
que reglamentariamente se determine. éste no hubiese 
recibido la Declaración, podrá requerir a la Agencia de 
Medio Ambiente para que la lleve a cabo. entendiéndose 
que la Declaración de lmpacto Ambiental es favorable 
si no se remite en el plazo de diez días desde que se 
efectuara el requerimiento. 

3. En caso de discrepancias entre ambos órganos 
resolverá el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda- 
lucía. 

4. La Declaración de lmpacto Ambiental se hará 
pública. en todo caso. 

Artículo 20. 

1. La Declaración de lmoacto Ambiental tendrá 
carácter vinculante para el organo con competencia sus- 
tantiva. y sus condicionamientos se incorporarán a la 
autorización. aprobación. licencia o concesión. 

2. Las actuaciones sujetas a Evaluación de lrnpacto 
Ambiental comprendidas en el articulo 5.1 de esta Ley 
no deberán autorizarse o ejecutarse sin haberse com- 
pletado dicho procedimiento. o en contra de lo previsto 
en la Declaración de lmoacto Ambiental. 
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Articulo 2 1 

Cumplido el  roced di miento de Evaluación de lmoacto 
~mbienial .  no procederá el sometim~endo a ulteriores 
trámites preventivos de carácter ambiental previos a la 
eiecución de la actuación. sin oeriucio de oue se lleven ~ , ~ - -  
a cabo las comprobaciones 'qije resulten necesarias 
ourante dicna eiecucion v con anter~oridad a su Duesta 
en marcha. para comprobar la adecuación a la 'Decla- 
ración de lmpacto Ambiental. 

CAPITULO III 

lnforme Ambiental 

SECCION 1 .a  AMBITO DE APLICACION 

Articulo 22 

La ejecución de las actuaciones publicas y privadas 
enumeradas en el anexo II de la presente Ley requerirá 
un lnforme Ambiental. 

Articulo 23. 

Las oersonas físicas o iuridicas aue oretendan llevar 
a cabo actuaciones del anexo II presentaran. al solicitar 
la corresDonoiente licencia municipal de la actuación. 
la información relativa a las consecuencias ambientales 
y las garantías en orden a minimizar los efectos ambien- 
tales del Drovecto. Cuando la actividad. de acuerdo con 
su normativa especifica. este sujeta a concesión o aute 
rizac16n administratwa. la presentación de la documen- 
tación requerida anteriormente se llevará a cabo en la 
solicitud de los mismos. 

A estos fines. Dor el autor del Drovecto. deberá ius- 
tificarse expresamente el cumplimiento de la normaha 
ambiental vigente que corresponda. incluvendo. en cual- 
quier caso. datos suficientes que permita la redacción 
del Informe Ambiental. 

Artículo 24 

No será necesario el cumplimiento del trámite de 
Informe Ambiental en el caso de actuaciones que hayan 
sido objeto de Evaluación de lmpacto Ambiental o estén 
expresamente exceptuadas de ese procedimiento. 

Artículo 25 

Los promotores de las actuaciones enumeradas en 
el anexo II presentaran ante el órgano sustantivo la soli- 
citud de la corresoondiente licencia municibal. concesión ~ ~~ ~ , ~ . ~  
o autorización que venga requerida por la actividad junto 
con la documentaci6n aue realamentariamente se deter- 
mine. sin perjuicio de lo establecido en el articulo 6 de 
esta Ley. 

Articulo 26, 

El órgano sustantivo dará traslado del expediente a 
la Comisión lnterdepartamental Provincial correspon- 
diente. a que se refiere el articulo 31 de la presente 
Lev. incluyendo las observaciones aue se estimen per- 
tinentes. y. en su caso. el resultado de la información 
pública realizada. 

En el plazo que reglamentariamente se determine. 
el órgano medioambiental competente evacuara el Infor- 
me Ambiental 

Articulo 28 

El lnforme Ambiental tendrá carácter vinculante en 
el supuesto de que resulte desfavorable. 

Articulo 29 

El cumplimiento del tramite de lnforme Ambiental 
constituye requisito indispensaole para el otorgamiento 
de licencias municipales. concesiones o autorizaciones. 
relativas a actuaciones sujetas al mismo con arreglo 2 
lo dispuesto en esta Ley. 

Articulo 30 

La efectiva puesta en marcha de la actuación, para 
la que se haya solicitado licencia municipal, concesión 
o autorización. sometida a lnforme Ambiental no podrá 
realizarse hasta tanto que por el técnico director del 
provecto no se certifiaue aue se ha dado cumplimiento 
exacto de las medida's ordenadas en la reso¡ucion de 
la Comisión. 

Articulo 3 1 

A los efectos del lnforme Ambiental, se constituirá 
una Comisión de carácter interdepartamental y provin- 
cial. cuya composición y adscripción se determinará 
reglamentariamente. 

CAPITULO IV 

Calificación Ambiental 

Articulo 32 

Estarán sometidas al trámite de Calificación Ambien- 
tal todas las actuaciones que figuren en la relación que 
se incluye en el anexo III de esta Ley. 

Articulo 33. 

En ningún caso será necesario someter a Calificación 
Ambiental actuaciones que hayan sido objeto de Eva- 
luación de lmpacto Ambiental. hayan sido exceptuadas 
expresamente de dicho procedimiento o sometidas a 
lnforme Ambiental. 

Articulo 34. 

En el ámbito de sus competencias medioambientales. 
corresoonderii a los Ayuntamientos encargados de otor- 
gar lascorrespondientes licencias. formula~la Resolución 
de Calificación Ambiental. 

El eiercicio efectivo de esta com~etencia oor Darte 
de los Áyuntamientos podra realizarse a traves de orga- 
nos mancomunados. consorciados u otras asociaciones 
locales o en los términos que se establecen en la Ley 
11/1987. de 26 de diciembre. reguladora de las rela- 
ciones entre la Junta de Andalucia y las Diputaciones 
Provinciales de su territorio. 

Articulo 35. 

La Calificacon Ambiental se desarrollará con arreglo 
a lo aue realamentariamente se establezca integrándose 
en e¡ procédimiento de otorgamiento de la córrespon- 
diente licencia municipal. 

Articulo 36. 

1. El cumplimiento del trámite de Calificación 
Ambiental constituye requisito indispensable para el 
otorgamiento de licencias municipales relativas a actua- 
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ciones sujetas al mismo con arreglo a lo dispueto en 
esta Lev. 

2 Én ningun caso podrá otorgarse Iicencta muni- 
cipal para el ejercicio de actividades o realizacion de 
obras que hayan sioo calificadas desfavorablemente 

Articulo 37 

La puesta en marcha de las actuaciones para las cua- 
les se haya solicitado licencia sometida a Calificación 
Ambiental. se realizará. una vez que por el técnico direc- 
tor del proyecto se certifique que se ha llevado a cabo 
el cumplimiento estricto de las medidas de correccion 
medioambiental incorporadas a la licencia municipal. 

TITULO III 

Calidad ambiental 

CAPITULO I 

De la calidad del aire 

Artículo 38. 

Se entiende por calidad del aire la adecuación a nive- 
les de contaminación atmosférica. cualesauiera aue sean 
las causas que la produzcan. que garanticen 'que las 
materias o formas de energía. incluidos los Dosibles rui- 
dos y vibraciones. presenies en el aire no impliquen 
molestia grave, riesgo o daño inmediato o diferido, para 
las personas y para los bienes de cualquier naturaleza. 

Artículo 39. 

1. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera. 
cualauiera aue sea su naturaleza. no ~0d rán  rebasar los 
niveles máximos de emisi6n establecidos previamente 
en la normativa vigente. 

Se entiende por «nivel de emisión de un contamk 
nanten, la concentración y/o masa del mismo venida 
a la atmbsfera en un período determinado. 

Se entiende por «nivel de emisión sonora.. la mag- 
nitud de la presión acústica emitida por un foco ruidoso. 

2. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado ante- 
rior, se podrán establecer limites especiales más rigu- 
rosos que los de carácter general cuando se rebasen 
en los puntos afectados los niveles de situación admisible 
de inmisión. La fijación de los citados límites corresponde 
al Conseio de Gobierno. de oficio o a DroDuesta de las . . 
corpora4ones locales afectadas. 

Se entiende por ,<nivel de inmisión de un contami- 
nante~). la cantidad del mismo existente por unidad de 
volumen de aire. 

Se entiende por «nivel de inmisión sonora*. la mag- 
nitud de'la presión acústica medida en un determinado 
punto 

3. La Agencia de Medio Ambiente. cuando con 
curran circunstancias que asi lo aconsejen. a propia ini- 
ciativa o a instancia motivada de la Administración Local 
o de particulares. podrá exigir a las empresas la trans- 
misión en tiemoo real de los datos suministrados por 
los analizadores autom~ticos. tanto de inmisión como 
de emisión. que tengan instalados. 

Realamentariamente se establecerá la obiiaatoriedad 
de insialación de equipos y su mantenimient< asi como 
las condiciones en aue se realizara la transmision de 
los datos requeridos. 

4. Reglamentariamente se determinarán los límites 
de emisión e inmisión de ruidos v vibraciones. 

Las ordenanzas municipales'en la materia se adap 
tarán a dichos niveles. En caso de inexistencia de orde 
nanzas municipales. la norma reglamentaria será de apli- 
cación supletoria. 

Artículo 40. 

Corresponde al órgano medioambiental. en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucia. la vigilancia 
de los niveles de emisión e inmisión de contaminantes 
a la .atmósfera. corresoondiendo a los Avuntamientos 
la potestad sancioñadoia. la vigilancia y cotrol y medidas 
cautelares de la contaminacion atmosférica por materia 
o energía de las actividades del anexo III de esta Ley. 

CAPITULO II 

De los residuos 

SECCI~N 1 DESECHOS Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Artículo 4 1 

La normativa en materia de residuos que regula la 
presente Ley tiene como objetivos: 

a) Promover la reducción de la producción de resi- 
duos y su peligrosidad. 

b) Fomentar la recooida selectiva de residuos. ~~ ~ 

cj Valorizar los res'auos e incentivar cuando sea 
posible su reciclaje y reutilización. 

d) Eliminar los depósitos incontrolados. asegurando 
el tratamiento adecuado de los residuos. 

Artículo 42. 

1. Las Dersonas v entidades ~roduct0raS o Dosee 
doras de desechos y residuos vendran obligadas aponer- 
los a disposición de los Avuntarnientos. en las condi- 
ciones exigidas en las Ordenanzas Municipales o en el 
Plan Director Territorial de Gestión de Residuos. 

2. En los supuestos de desechos y residuos incluidos 
en los epigrafes b), c). d), e) y 1). del apartado 3 del 
articulo 3 de esta Ley. podrán establecerse normas espe 
ciales aue determinen la obliaación de los ~roductores 
y/o poseedores de los desechos y residuos de hacerse 
cargo de las operaciones de gestión aue en cada caso - 
se determinen.. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior. 
los ~roductores v ooseedores de los desechos v residuos 
deberan mante%rlos en condiciones tales q"e no pro- 
duzcan molestias ni supongan ninguna clase de riesgo 
hasta tanto pongan los mismos a disposición de la Admi- 
nistración o entidad encargada de las distintas activi- 
dades de aestión. 

4. ~ a i  personas o entidades productoras o posee- 
doras de desechos v residuos serán responsables de 
los daños o molestias causados por los mismos hasta 
que se realice su entrega a la Administración o entidad 
encaraada de su aestión en la forma leaalmente orevista. 

5 - Por hacerie cargo de los residios. los enies loca- 
les percibiran las tasas que autoricen las corres~ondien- 
tes ordenanzas. 

6. LOS productores y poseedores de desechos y resi- 
duos estarán obligados a facilitar a la Administración 
la información que se les requiera sobre las caracte- 
rísticas de los mismos, su cantidad y emplazamiento. 

Articulo 43. 

1. Los Avuntamientos vendrán obliaados con carác- 
ter general a prestar el servicio de recozda de desechos 
Y residuos. sin oeriuicio de lo  revisto en el aDar- 
tado 2 del artículo 42. ~ - -~ 

2. Los mÜnicip6s cuya población supere, aunque 
sea con carecter estacional. la cifra de 5.000 habitantes. 
deberán prestar el servicio de tratamiento de los dese 
chos y residuos. 

3. Los Ayuntamientos y entidades encargados de 
las actividades de gestión de los desechos y residuos 
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serán responsables de los mismos a partir del momento 
en que se realice la entrega. en las condiciones exigidas 
por las Ordenanzas Municipales o en el Plan Director 
Territorial de Gestión de Residuos. adouiriendo. a oartir 
de la entrega y recogida. la propiedad de los mismos 

4 Los Ayuntamientos podran dar cumplimiento a 
sus obligaciones de gestión de los desechos y residuos 
a través de la participación en mancomunidades o con- 
sorcios que incluyan dicho objetivo entre sus fines. 

5. Los Ayuntamientos y entidades gestoras facili- 
tarán a la Agencia de Medio Ambiente la información 
necesaria para la elaboración del Plan Director Territorial 
de Gestión de Residuos. así como para dar cumplimiento 
a las exigencias de la legislación  vigente^ 

Articulo 44 

Las Diputacones Provinciales aaoptaran las medidas 
oportunas para asegurar. dentro de su ámbito territorial. 
la orestacion inteoral v adecuada de los servicios atri- ~~~ - ~ 

buidos a los ~yuñtam/entos en materia de gestión de 
desechos v residuos, propiciando incluso que se man- 
comunen entre SI o establecienoo consorcios con la pro- 
pia Diputacion cuando por razones de t~po economico 
y orgañizativo no les permitan realizarlos por si 

Articulo 45. 

1 Para la planificacion oe la gestion de los oesechos 
y residuos soliaos urbanos. se elaborara por la Agencia 
de Medio Ambiente un Plan Director Territorial de Ges- 
tión de Residuos. que se aprobará mediante Decreto 
y en el que se integrarán los Planes Directores Proviw 
ciales vigentes. en los cuales participaran las Corpora- 
ciones Locales en su elaboración 

2. Realamentariarnente se determinará el contenido 
y p~ocedi6iento de elaboración del referido Plan. cuyas 
orevisiones deberán adaotarse a la leaislación viaente 
' 3. Las previsiones y determinacioñes del Pianbirec 
tor Territorial de Gestión de Residuos serán de obligado 
cumplimiento. dentro de su ámbito de aplicaci6n.para 
las personas y entidades públicas y privadas. 

Artículo 46 

Los Ayuntamientos elaborarán y aprobarán Ordenan- 
zas Municipales de desechos y residuos con el fin de 
regular la gestión de los mismos en el ámbito de su 
término municipal. 

Articulo 47 

Las Ordenanzas Municipales de oesechos y resiouos 
se ajustaran a las previsiones. criterios y normas minimas 
del Plan Director Territorial de Gestión de Residuos 
Reglamentariamente se determinara el contenido de 
aouellas oue incluirán. obliqatoriarnente. las siguientes 
determinaciones: 

- 

1 Condiciones en las que los proodctores o posee- 
dores de las distintas clases de desecnos y residuos debe 
rán ponerlos a disposición de los encargados de su ges- 
tión. seiialando los lugares en que deban depositarse, 
el tioo de recipientes. envases o contenedores a utilizar 
y la frecuencia de los se~ ic ios  de recogida. 

2. Clases de desechos y residuos de cuya gestión 
total o oarcial deban hacerse carao sus oroductores o 

asi como las condicio~es en que dichas ope- 
raciones de gestión deberán realizarse. 

Artículo 48. 

1. En la elaboración v tramitación de las Ordenanzas 
Municipales de desechos y residuos. se estará a lo dis- 
puesto en la legislación de RBgimen Local. 

2. Sin perjuicio de lo anterior. al tiempo en que se 
someta la Ordenanza a tramite de información pública 
v audiencia de los interesados. el Avuntamiento corres- 
pondiente solicitará dictamen cons'ultivo a la Agencia 
de Medio Ambiente. quien deberá informar en el plazo 
de treinta días. 

Articulo 49 

Reglamentariamente se determinará la clasificación 
y las especificaciones técnicas de las instalaciones de 
gestión de desechos y residuos sólidos urbanos. 

Articulo 50 

1 .  La creación de consorcios y mancomunidades 
municipales de gestión de desechos y residuos. en 
desarrollo de las previsiones que al efecto contenga el 
Plan Director Territorial de Gestión de Residuos. será 
fomentada por la Junta de Andalucía. 

2. Las actuaciones de los Avuntamientos v demás 
entidades locales. en materia de gestión de desechos 
y residuos. podrán incluirse en planes provinciales de 
ooras y servicios de competencia municipal 

3 Stn perjuicio de lo dispuesro en los articulas ante- 
riores. la Junta de Andalucia oromoverá o incentivara 
aquellas medidas que tiendan' a reducir o suprimir la 
producción de desechos y residuos: o que Dosibiliten 
el reciclado o la reutilización en los pr6pios focos de 
producción. 

SECCI~N 2.= R~siouos TóXiCOS Y PELIGROSOS 

Articulo 5 1 

Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente el ejer- 
cicio de las competencias autonómicas en materia de 
residuos tóxicos y peligrosos. 

Articulo 52. 

Para la ~lanificación de la aestión de los residuos 
tóxicos y peiigrosos podran elabórarse planes de gestión. 
cuyo contenido y procedimiento de elaboracion se deter- 
minará realaminiariamente. aue deberán adaotarse a 
la legislac&n básica del ~ s t a d o  en esta materia y al Plan 
Nacional de Residuos Industriales. 

Artículo 53 

1. Se crean los Registros de Productores. Pequeños 
Productores y Gestores de Residuos Tóxicos y Peligrosos 
de Andalucia, dependientes de la Agencia de Medio 
Ambiente. 

2. Reglamentariamente se determinará su ámbito. 
estructura y funcionamiento. 

Articulo 54 

En ninoún caso oodrán entenderse otorgadas Dor 
silencio las autorizac;ones de gestores y prodÜctorec'de 
residuos tóxicos v ~eliarosos. as¡ como las inscri~ciones 
en IosRegistros cread& 

CAPITULO III 

De la calidad de las aguas litorales 

Artículo 55. 

Quedan prohibidos todos los vertidos. cualquiera que 
sea su naturaleza y estado fisico. que se realicen de 
forma directa o indirecta desde tierra a cualouier bien 
de dominio publico maritimo-terrestre. que no cuenten 
con la correspondiente autorizacion administrativa. 
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Articulo 56. 

Se prohiben. en todo caso. los vertidos de aguas resi- 
duales en la zona de servidumbre de protección y en 
la zona de influencia. 

Articulo 57. 

1. De acuerdo con la leaislación vioente v las dis- 
posiciones que reglamentari%nente se <stablércan en 
el desarrollo de esta Ley. la Agencia de Medio Ambiente 
otorgará autorizaciones de vertido. sin perjuicio. en su 
caso. de la concesión de ocupación de dominio público 
maritimc-terrestre. 

2. Los titulares o responsables de vertidos están 
obligados a realizar una declaración de vertidos en la 
que se especificaran las cantidades y las características 
de los mismos. en la forma y plazo que reglamenaria- 
mente se determinen 

Articulo 58. 

La autorización de vertido no será efectiva y. por tanto, 
éste no podrá llevarse a cabo. sin la comprobación previa 
de las condiciones impuestas en dicha autorización y. 
entre otras. las relativas a la realización de las obras 
previstas y la adecuación de los sistemas de tratamiento 
diseñados a las caracteristicas del vertido final 

Articulo 59. 

Reglamentariamente se aprobará el pliego de con- 
diciones generales para el otorgamiento de autorizacio 
nes de vertido y, en su caso, los pliegos de condiciones 
particulares. 

Articulo 60. 

1. Reglamentariamente se regulará el procedimien- 
to para el otorgamiento de autorizaciones de vertido y 
se establecerán las condiciones exigibles al mismo. 

2. En ningún caso. podrán entenderse otorgadas por 
silencio las autorizaciones de vertidos. 

Articulo 6 1. 

1. Reglamentariamente se determinarán la forma y 
la cuantía de la percepción por la Administración ambien- 
tal del canon oor autorización de venidos. cuva aoli- 
cacion deberá realizarse en actuaciones de vigilancia del 
cumplimiento de los niveles de emisión autorizados asi 
como en la financiación de actuaciones v obras de sanea- 
miento y mejora de la calidad de las aguas litorales. 

2. El im~or te  del canon se fiiará teniendo en cuenta 
la carga contaminante aportada: así como la capacidad 
de dilución y la clasificacdn del medio receptor 

Artículo 62. 

Para las autorizaciones de vertidos. la Administración 
ambiental exigirá. sin perjuicio de la tasa que corres- 
ponda. la constitución de una fianza específica a fin de 
asegurar el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en aqu6llas. en cuantía equivalente al importe de un 
semestre del canon de venido exigible. 

Artículo 63 

A los efectos de control de los vertidos. se crea un 
Registro. deoendiente de la Agencia de Medio Ambiente. 
e n e l  que inscribirán. e n l a  forma que reglamenta- 
riamente se determine, las autorizaciones otorgadas. 

TITULO IV 

Disciplina ambiental 

CAPITULO I 

Disposiciones comunes 

Articulo 64. 

Las acciones u omisiones aue infrinian lo orevenido 
en la presente Ley generaran 'responsabilidad de natu- 
raleza administrativa. sin perjuicio de la exigible en via 
penal. civil. o de otro orden-en que se pueda incurrir. 

Artículo 65 

1. La graduación de las sanciones se determinarán 
en función del daño o riesgo ocasionado. el beneficio 
obtenido y el grado de malicia. así como la concurrencia 
de circunstancias agravantes o atenuantes y la inversión 
realizada o p r ~ g r a ~ a d a  en el proyecto. 

2. Se considerarán circunstancias agravantes de la 
responsabilidad administrativa definida en la presente 
Ley las siguientes: 

a) El riesgo de daños a la salud de las personas 
v al medio natural. ~~ ~ 

b) La reincidencia por comisión en el término de 
un ano de más de una infracción de la misma naturaleza 
cuando as¡ haya sido declarado por resolución firme 

C) La comisdn de infraccionesen esoacios naturales 
protegidos y dominio público marítimc-terrestre. 

3. Tendrá la consideración de circunstancia ate- 
nuante de la res~onsabilidad administrativa definida en 
la presente Ley ia adopción espontánea. por parte del 
autor de la infraccion, de medidas correctoras con ante 
rioridad a la incoación del expediente sancionador. 

Artículo 66. 

Cuando la cuantia de la multa resulte inferior al bene 
ficio obtenido con la comisión de la infracción. la sanción 
sera aumentada hasta el importe en que se haya bene 
ficiado el infractor 

Articulo 67. 

Si un mismo hecho estuviere tioificado en más de 
una legislación especifica. se aplicaiá la disposición saw 
cionadora de cuantia superior. 

Artículo68. 

Cuando no sea posible determinar el grado de par- 
ticipación de las distintas personas que hubiesen inter- 
venido en la realización de la infracción. la responsa- 
bilidad será solidaria. 

Artículo 69. 

Sin perjucio de la delimitación de las responsabili- 
dades a aue hubiere luaar v consiauiente im~osición 
de sanciones. la comisioñ de las infracciones adminis- 
trativas tipificadas en la oresente Lev llevará aparejadas. 
en cuanto procedan. las siguientes consecuencias. que 
no tendrán cardcter sancionador 

1. Inmediata suspensión de obras o actividades. 
2. Reparación por la administración competente. y 

con cargo al infractor, de los daños aue havan oodido 
ocasionarse. incluida la satisfaccdn de indemnuaciones 
por danos y perjuicios 
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3. Adopción de las medidas correctoras o preven- 
tivas que sean necesarias para evitar que se produzcan 
o que se sigan produciendo daños ambientales. 

4. Puesta en marcha de los trámites necesarios para 
la anulación o declaración de nulidad. en su caso. de 
las autorizaciones otorgadas en contra de los preceptos 
de la presente Ley. 

Articulo 70 

1.  La imposición de sanciones, asi como la exigencia 
de medidas restauradoras e indemnizaciones por los 
daños causados. se realizará mediante la apertura de 
expediente sancionador en el que será oido el presunto 
infractor. 

2. De la valoración de daños y perjuicios se dará 
vista al presunto infractor, quien podrá exigir que se 
lleve a cabo, a su costa, una tasación pericia1 contra- 
dictoria. 

Articulo 7 1 

1. A fin de obligar a la adopción de medidas pre- 
ventivas o correctoras y a la restitución ambiental que 
proceda. se podrán imponer multas coercitivas sucesivas 
de hasta 50.000 pesetas cada una, que se aplicarán 
una vez transcurrido el plazo otorgado para la adopción 
de las medidas ordenadas. 

2. Asimismo, se podrá p,roceder a la ejecución sub 
sidiaria, con cargo al infractor. de las medidas que sean 
necesarias para la restauración ambiental. 

Articulo 72. 

La cantidades adeudadas a la Administración en con- 
cepto de multa o para cubrir los costes de restauración 
o reparación y las indemnizaciones a que hubiere lugar 
podrán exigirse por vía de apremio. 

Articulo 73 

En los suouestos en aue las infracciones Dudieran 
ser constitutivas de delito o falta. la ~dministración dará 
cuenta al Ministerio Fiscal. v se abstendrá de oroseauir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad ~Üdi- 
cial no se haya pronunciado La sanción penal no excluirá 
la imoosición de sanción administrativa en los casos en 
que no exista identidad de sujetos. hechos y fundamen- 
tos De no haberse estimado la existencia de delito o 
falta. la Administración ~ o d r á  continuar el exoediente 
sancionador. con base en los hechos que el organo juris- 
diccional competente haya considerado probados 

Articulo 74. 

Las infracciones y sanciones administrativas en mate- 
ria de prevención ambiental y calidad ambiental. tipi- 
ficadas en la normativa vigente y en la presente Ley. 
prescribirán: Las muy graves en el plazo de tres años. 
las graves en el de dos años y las leves en el de seis 
meses. 

~ r t í c u ~ ó  75. 

1. Todas las actuaciones y actividades objeto de 
la presente Ley estarán sometidas al control y vigilancia 
del órgano ambiental competente, que a tal fin podrá 
realizar cualesquiera exámenes. controles. encuestas, 
tomas de muestras, recoaida de información v demás 
actuaciones que resulten necesarias. 

2. El personal de la Administración ambiental desig- 
nado oara la realización de las insoecciones v comor6- 
baciones previstas en esta Ley, y en el resto de la nor- 
mativa ambiental aplicable. tendrá la consideración de 
agente de la autoridad. 

3 Los obligados al cumplimiento de la presente Ley 
deberan prestar toda la colaboracion a los mencionados 
agentes a fin de permitirles realizar las correspondientes 
inspecciones y comprobaciones. 

4. El personal en funciones de inspección tendrá. 
entre otras. las siguientes facultades: 

a) Accederá. previa identificación y sin notificación 
previa. a las instalaciones o ámbitos sujetos a inspección. 

b) Requerir información y proceder a los exámenes 
y controles necesarios que aseguren el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes y de las condiciones de 
las autorizaciones. licencias o permisos. 

C) Comprobar la existencia y puesta al dia de la 
documentación exigible. 

d) Requerirá. en el ejercicio de sus funciones. el auxi- 
lio de los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

CAPITULO II 

Prevención ambiental 

Articulo 76. 

Tendran la consideracion ae infracciones administra- 
tivas en materia de prevencion ambiental las siguientes. 

1.  El incumolimiento de la normativa ambiental aue 
sea de aplicacion al proyecto o actividad 

2 El incumplimiento de los condicionantes impues- 
tos en la licencia o autorización. 

3. La falsedad, ocultación o manipulación de datos 
en el procedimiento de prevención ambiental de que 
se trate. 

Articulo 77. 

La incoación de expedientes sancionadores, la impe 
sición de multas y la adopción de las medidas precau- 
torias previstas en el articulo 69, así como la vigilancia 
del cumolimiento de lo establecido en la Declaración 
de lmpa&o Ambiental o Informe Ambiental de las actua- 
ciones de los anexos I v II de la presente Ley. corresponde 
a la Agencia de Medio Ambiehte; y en loque se refiere 
a los procedimientos de Calificación Ambiental corres- 
pondientes a las actuaciones del anexo III, a los Ayun- 
tamientos. 

Articulo 78. 

La Aaencia de Medio Ambiente Dodrá, en cualauier 
momenio. recabar información sobre la ejecución o'fun- 
cionamiento de cualquier actuación incluida en el ane- 
xo III de esta Lev. v estará facultada oara insoeccionar 
directamente el' cumplimiento de las prescripciones 
ambientales correspondientes 

Articulo 79. 

1. Cuando la Agencia de Medio Ambiente, en fun- 
ción de su facultad inspectora. considere que el promotor 
de una de las actuaciones incluidas en el anexo III. ha 
cometido alguna infracción de las previstas en la pre- 
sente Ley cuya sanción corresponde a los Ayuntamien- 
tos, lo pondrá en su conocimiento para que proceda 
en consecuencia. Si en el plazo que se determine reala- 
mentariamente el Ayuntamiento no efectuase las aciua- 
ciones sancionadoras adecuadas. éstas serán iniciadas 
por la Agencia de Medio Ambiente. 

2 .  Cuando los Ayuntamientos en los que estén ubi- 
Cadas las actividades relacionadas en los anexos I y II 
consideren que éstas no cumplen las determinaciones 
de esta Ley, lo pondrán en conocimiento de la Agencia 
de Medio Ambiente. que informará a los municipios de 
las medidas adoptadas si hubiese lugar a desarrollarlas. 
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Articulo 80. 

Se considerarán muy graves las infracciones admi- 
nistrativas en las actuaciones comprendidas en el ane- 
xo I de esta Ley; graves, las relativas a las actuaciones 
del anexo II, y leves, las referidas a las actuaciones del 
anexo III. 

Articulo 8 1 

Las infracciones tipificadas en esta Ley serán san- 
cionadas con las siguientes multas: 

1. lnfracciones muy graves: Multa de 10.000.001 
a 25.000.000 de oesetas. 

2 .  lnfracciones graves: Multa de 1.000.001 a 
10.000.000 de pesetas. 

3. lnfracciones leves: Multa de hasta 1.000.000 de 
pesetas. 

Articulo 82. 

Se considerarán responsables de las infracciones 
ambientales tipificadas en este capitulo los titulares del 
proyecto o actividad. así como los técnicos que asumen 
la redacción. ejecución y explotación del proyecto. 

CAPITULO III 

Calidad ambiental 

Articulo 83. 

Sin perjuicio de las previstas en la normativa vigente 
se considerarán infracciones administrativas las siguen- 
tes: 

1. El exceso de los limites admisibles de emisión 
de contaminantes. 

2. El no facilitar el acceso para realizar las medi- 
ciones sobre niveles de emisiones contaminantes o no 
instalar los accesos y dispositivos que permitan la rea- 
lización de dichas inspecciones. 

3. El incumplimiento de las medidas de autocontrol 
impuestas. 

4. El exceso de los limites admisibles de emisión 
sonora. 

5. El no facilitar la información sobre medidas de 
emisiones e inmisiones en la forma y en los periodos 
que se establezcan. 

Articulo 84. 

Para la graduación de las sanciones, además de lo 
dispuesto en el articulo 65 de esta Ley. se atenderá 
al grado de superación de los niveles admisibles y de 
la obstaculización de la labor inspectora, asi como al 
grado de incumplimiento de las exigencias de medidas 
de autocontrol. 

Articulo 85. 

Se considerarán muy graves las infracciones admi- 
nistrativas referidas al apartado 1 del articulo 83; graves 
las correspondientes a los apartados 2, 3 y 4 del mismo: 
y leves, las relativas al apartado 5 del citado articulo. 

Articulo 86 

1. Corresponde a la autoridad medioarnbiental de 
la Comunidad Autónoma la potestad sancionadora. asi 
como la vigilancia y control y medidas cautelares de 
la contaminación atmosférica por materia o energia 

incluidos los posibles ruidos o vibraciones de las acti- 
vidades de los anexos I y II de esta Ley. 

2. Corresponde a los Ayuntamientos la potestad 
sancionadora, la vigilancia y control y medidas cautelares 
de la contaminación atmosférica por materia o energia 
incluidos los posibles ruidos o vibraciones de las actl- 
vidades del anexo III de esta Ley y el resto de actividades 
de cualquier naturaleza. asi como las derivadas de acti- 
vidades domésticas y comerciales. 

Articulo 87 

De acuerdo con lo establecido en esta Ley, las infrac- 
ciones tipificadas en esta sección serán sancionadas con 
las siguientes multas: 

1. lnfracciones muy graves: Multa de 10.000.001 
a 25.000.000 de pesetas. 

2. Infracciones graves: Multa de 1.000.001 a 
10.000.000 de pesetas. 

3. lnfracciones leves: Multa de hasta 1.000.000 de 
pesetas. 

Articulo 88 

Se considerarán infracciones administrativas las 
siguientes: 

1. La creación v uso de vertederos no autorizados 
de acuerdo con esta Ley y su desarrollo reglamentario 

2. La realización de actividades ae almacenamiento 
o gestión de desechos y residuos sólidos urbanos. en 
contra de lo previsto en la normativa vigente o en el 
Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos. 

3. El abandono de desechos y residuos sólidos urba- 
nos en espacios naturales protegidos y en el do.minio 
pub l ic~  xzritimwterrestre. 

4. La puesta a disposicion a iür¿S:u$ da los dese 
chos y residuos sólidos urbanos por sus productores o 
poseedores, con manifiesto incumplimiento de lo dis- 
puesto en esta Ley. en el Plan Director Territorial de 
Gestión de Residuos o en las Ordenanzas municipales. 

5. No poner a disposición del Ayuntamiento o enti- 
dad gestora los residuos sólidos urbanos en la forma 
y en las condiciones establecidas, 

6. Depositar desechos o residuos sólidos urbanos 
fuera de los lugares establecidos por los Ayuntamientos 
o entidades gestoras en los núcleos urbanos. 

7.  Depositar desechos o residuos sól~dos urbanos 
fuera de los núcleos urbanos. en suelo rústico o fuera 
de las zonas expresamente autorizadas para su gestión. 
asi como el consentimiento por el propietario del terreno 
de actividades de deoósito incontrolado. 

8. La negativa por parte de los productores o posee 
dores de desechos v residuos sólidos urbanos de poner 
los mismos a disposición de los Ayuntamientos o enti- 
dades gestoras. 

Articulo 89 

Se considerarán muy graves las infracciones admi- 
nistrativas referidas a los apartados 1 y 2 del articulo 
88; graves. las correspondientes al apartado 3 del mis- 
mo; y leves. las relativas a los apartados 4. 5. 6. 7 v 
8 del citado articulo. 

Articulo 90. 

1. Corresponde a la autoridad medioambiental de 
la Comunidad Autónoma la ootestad sancionadora. asi 
como la vigilancia. control y medidas cautelares en mate 
ria de desechos y residuos sólidos urbanos en las infrac- 



ciones referidas a los apartados 1. 2 y 3 del citado ar- 
ticulo 88. 

2. Corresponde a los Ayuntamientos la potestad 
sancionadora, así como la vigilancia, control y medidas 
cautelares en materia de desechos y residuos sólidos 
urbanos. en las infracciones referidas a los apartados 
4, 5. 6, 7 y 8 del articulo 88. 

Articulo 9 1 

De acuerdo con lo establecido en esta Ley. las infrac- 
ciones tipificadas en esta sección serán sancionadas con 
las siguientes multas: 

1. Infracciones muy graves: Multas de 1.000.00 1 
a 15.000.000 de pesetas. 

2. lnfracciones graves: Multas de 100.001 a 
1.000.000 de pesetas. 

3. Infracciones leves: Multas de hasta 100.000 

SECCION ~ E S ~ O U O S T O X ~ C O S  Y PELIGROSOS 

Articulo 92, 

Sin perjuicio de las previstas en la normativa vigente. 
se considerarán infracciones administrativas las siauien- - 
tes: 

1. La creación y uso de vertederos no autorizados. 
de acuerdo con esta Lev v su desarrollo realamentario. 
asi como el depósito de ¡os residuos fuera de instala: 
ciones debidamente autorizadas. 

2. La realización de actividades de gestión de resi- 
duos tóxicos y peligrosos en contra de lo previsto en 
la normativa vigente, en instalaciones no autorizadas o 
por personas físicas o jurídicas que no tengan el título 
de gestor. 

3. La puesta a disposición de terceros de residuos 
tóxicos y peligrosos por SUS p~@C'ii~?3'2~ c p~seeaores 
con msniiiestcj incumplimiento de lo dispuesto en la nor- 
mativa vigente. 

4. La necrativa por Parte de los productores o oosee 
dores de residuos toxi&os y peligrosos de poner 16s mis- 
mos a disposición de gestores autorizaaos 

Articulo 93. 

Corresponde a la autoridad medioambiental de la 
Comunidad Autonoma. la vigilancia. inspeccion y control 
de todas las actividades e instalaciones relativas a pre  
ducción y gestión de residuos tóxicos y peligrosos, asi 
como la incoación de expedientes sancionadores y la 
adopción de las medidas cautelares previstas en el ar- 
ticulo 69. 

Articulo 94. 

Para la graduación de las sanciones. además de lo 
dis~uesto en el artículo 65  de esta Lev. se atenderá 
a la cantidad y caracteristicas de los residuos implicados 
en la infracción y a la obstaculización de la labor ins- 
pectora. 

Articulo 95 

Se considerarán muy graves las infracciones admi- 
nistrativas referidas a los apartados 1 y 2 del articulo 
92: graves, las correspondientes al apartado 3 del mis- 
mo. y leves. las relativas al apartado 4 del citado articulo. 

Artículo 96. 

Articulo 97 

De acuerdo con lo establecido en esta Ley. las infrac- 
ciones administrativas tipificadas en esta sección serán 
sancionadas con las siguientes multas: 

1. Infracciones muy graves: Multas de 25.000.001 
a 50.000.000 de pesetas. 

2. Infracciones graves: Multas de 5.000.001 a 
25.000.000 de pesetas. 

3. lnfracciones leves: Multas de hasta 5.000.000 
de pesetas. 

SECCI~N 4.a CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES 

Articulo 98. 

Se consideraran infracciones administrativas las 
siguientes: 

1 La realizacion de vertidos al dominio publico mari- 
timo-terrestre contravinienoo lo estipulado en la presente 
Ley. 

2. La realización de vertidos de aguas residuales 
en la zona de servidumbre de protección y en la zona 
de influencia. 

3. El incumplimiento de las condiciones impuestas 
en la autorización de vertidos. 

4. La negativa por parte de titulares de vertidos a 
realizar La declaración de los mismos a que se refiere 
el articulo 57.2. 

5. El incumplimiento de plazos en la ejecución de 
obras de saneamiento fiiados en la oresente Lev. 

6 El falseamiento 6 ocultaciónde datos e6 la docu- 
rnentacion entregada a la Administración para la carac 
terización de los~ertidos. 

Corresponde a la autoridad medioambiental de la 
Comunidad Autónoma en materia de calidad de las 
aguas litorales la vigilancia, inspección y control. así 
como la incoación de expedientes sancionadores y la 
adopción de medidas cautelares previstas en el artícu- 
lo 69. 

Articulo 100 

Para la graduación de las sanciones de esta sección. 
además de lo dispuesto en el articulo 65 de esta Ley, 
se atenderá al grado de superación de los limites esta- 
blecidos y de la obstaculización de la labor inspectora. 
asi como al grado de incumplimiento de las exigenoias 
de medidas de autocontrol: 

Articulo 101 

Se considerarán muy graves las infracciones admi- 
nistrativas referidas a los apartados 1. 2 y 3 del articulo 
98; graves, las correspondientes a los apartados 4 y 
5 del mismo: y leves las relativas al apartado 6 del citado 
articulo. 

Articulo 102 

Reglamentariamente se determinará la competencia 
para Iá imposición de multas en esta materia en ¡a Comu- 
nidad Autónoma de Andalucia. 

Artículo 103 

Reglamentariamente se determinará la competencia De acuerdo con lo establecido en esta Ley, las infrac- 
para la imposición de multas en esta materia en la Comu- ciones administrativas tipificadas serán sancionadas con 
nidad Autónoma de Andalucía. las siguientes multas: 
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1. lnfracciones muy graves: Multas de 25.000.001 
a 50.000.000 de pesetas. 

2. lnfracciones graves: Multas de 5.000.001 a 
25.000.000 de pesetas. 

3. Infracciones leves: Multas de hasta 5 000.000 
de pesetas. 

Disposición adicional. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que. con- 
forme al índice de precios al consumo o sistema que 
lo sustituya. actualice las cuantias de la sanciones pre- 
vistas en esta Ley. 

Disposición transitoria primera, 

En lo relativo a prevención ambiental. la presente Ley 
no será de aplicación a las actuaciones que hayan ini- 
ciado los trámites de su aprobación o autorización. a 
SU entrada en viaor. s i e m ~ r e  aue Dor su naturaleza. no 
estuviesen someiidas a Evaluación de Impacto Ambien- 
tal en la normativa vigente. 

Disposición transitoria segunda 

Asimismo. en lo relativo a prevención ambiental. la 
presente Ley no sera de aplicación a los instrumentos 
de planeamiento urbanístico general que hayan sido 
aprobados inicialmente a su entrada en vigor. 

Disposición transitoria tercera. 

Los venidos existentes con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley podrán tener un plazo máxi- 
mo de diez años para adecuarse a los límites y objetivos 
que reglamentariamente se determinarán. 

Disposición final primera 

Las evaluaciones de los efectos ambientales previstas 
en el olaneamiento o la leaislaci6n es!Jecial aplicable 
y que sean exigibles por la Administraci6n autonómica 
en Andalucía se regirán por lo dispuesto en esta Ley. 
quedando a su entráda en vigor suspendidas en su apli- 
cación cuantas normas las regulen. 

Disposición final segunda. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las 
disposiciones que resulten necesarias para la ejecución 
y desarrollo de esta Ley. 

Disposición final tercera 

En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor 
de la presente Ley. se aprobarán las normas de pro- 
cedimiento que requiera su aplicación 

Hasta ese momento regirá con carácter supletorio 
el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Noci- 
vas y Peligrosas 

Disposición final cuarta. 

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía». 

ANEXO l 

1. Refinerías de petróleo bruto. incluidas las que Pro- 
duzcan Únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto. 
así como las instalaciones de gasificación y de licue- 
facción de al menos 5 0 0  toneladas de carbón de esquis- 
tos bituminosos al dia. 

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de com- 
bustión con potencia térmica de al menos 3 0 0  mw. así 

como centrales nucleares y otros reactores n~cieares. 
con exclusión de las instalaciones de tnvestigac!on para 
la producción y transformación de materias fisionables 
v fértiles en las oue la ~o tenc ia  maxima no pase de - - ~  
un k W  de duración permanente térmica. 

3. Instalac~ones destinadas exclusivamente al alma- 
cenamiento permanente o a la eliminación definitiva de 
residuos radiactivos. 

4. Instalaciones para el aprovechamiento de la ener- 
gía eóltca cuya potencia nominal total sea igual o superior 
a 1 MW. 

5 Plantas sioerdrgicas integrales 
6 instalaciones destinadas a ia extracción oe amian- 

to. asi como el tratamiento v transformacion oei am~anto 
y de los productos que contienen amianto: Para los pro- 
ductos de amiantocemento. una producción anual de 
más de 20.000 toneladas de productos terminados: para 
las guarniciones de fricción. una producción anual de 
más de 5 0  toneladas de Droductos terminados y para 
otras utilizaciones de am~antos. una utilizacion de mas 
de 200  toneladas por ano 

7. Instalaciones ouimicas inteoradas - ~ ~ ~ - -  ~ 

8. ~ o n s t r u c c i o n ~ s  de autopis&s. auto"ias. vias rápi- 
das v construcción de carreteras cuando esta suponga 
alguna de las siguientes actuaciones. 

Ejecución de carreteras de nueva planta. 
Puentes v viaductos cuva superficie de tablero sea 

superior a 1:200 metros cuadrados y túneles cuya lon- 
gitud sea superior a 200  metros. 

Modificación de trazados existentes en planta y alza- 
do en más de un 3 0  por 1 0 0  de su longitud o con 
desmontes o con terraplenes mayores de 15 metros de 
 altura^ 

Líneas de ferrocarril de largo recorrido. líneas de trans- 
oortes ferroviarios urbanos v suburbanos. aeroDuertos 
Con pistas de despegue y áterrizaje de una longitud 
mayor o igual a 2.100 metros y aeropuertos de uso 
particular. 

9. Puertos comerciales: vías navegables y puertos 
de naveoación interior. Duertos Desaueros v puertos ~- . . . . . . 
deportivos. 

10. Instalaciones de eliminación de residuos tóxicos 
y peligrosos por incineracion. tratamiento químico o 
almacenamiento en tierra. 

1 1. Grandes oresas. 
12. primeras' repoblaciones cuando entrañen ries- 

oos de araves transformaciones ecológicas negativas. 
13. xaminos rurales y forestales de nuevo trazado 

en terrenos con pendientes superiores al 4 0  por 100  
a lo largo del 2 0  por 100 o más del trazado. 

14. Extracción a cielo abierto de hulla. lignito u otros 
minerales. 

Quedan afectadas por la presente Ley. las explota- 
ciones mineras a cielo abierto en los supuestos previstos 
en la leoislación básica estatal v las extracciones Que. 
aun no ~umpl iendo ninguna de l i s  condiciones del apar- 
tado 12 del anexo 2 del Real Decreto 1 131/1988. de 
3 0  de septiembre, se sitúen a menos de 5 kilómetros 
de los limites previstos de cualquier aprovechamiento 
o explotación a cielo abierto existente. 

15. Obras marítimo-terrestres. tales como diques. 
emisarios submarinos. espigones y similares. 

16. Las instalaciones de gestión de los residuos sóli- 
dos urbanos y asimilables a urbanos. 

17. Plantas de fabricación de aglomerantes hidráu- 
licos. 

18. Extracción de hidrocarburos. 
19. Transformaciones del uso del suelo que imp1.i- 

auen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva o a r b o  
r'ea y supongan riesgo potencial para las infraestructuras 
de interés general de la nación o de la Comunidad A u t o  
noma. y en toa0 caso cuando dicnas transformaciones 
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afecten a superficies superiores a 100 hectáreas, salvo 11. Explotaciones ganaderas en estabulación per- 
si las mismas están previstas en el planeamiento urba- manente a partir de los siguientes limites: 
nístico, que haya sido sometido a Evaluación Ambiental 
de acuerdo con lo previsto en la prsente Ley. Vaquerías con más de 100 madres de cria. 

20. Planes Generales de Ordenación Urbana. Nor- Cebaderos de vacuno con más de 500 cabezas. 
mas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento. Volátiles con más de 5.000 hembras o más de 10.000 
así como sus revisiones y modificaciones. pollos de engorde. 

2 1. Trasvases de cuencas. Cerdos con más de 100 madres de cría o más de 
22. lnstalaciones industriales de almacenamiento al 500 cerdos de cebo. 

por mayor de productos químicos. Conejos con más de 500 madres de cría. 
23. Instalaciones de remonte mecánico y teleférico. Ovejas con más de 500 madres de cria. 

Disposición de pistas para la práctica de deportes de Cabras con más de 500 madres de cría. 
invierno. Asimismo. se incluyen todas aquellas granjas o ins- 24. Planes y programas de infraestructuras fisicas talaciones destinadas a la cria de especies no autóctonas, que supongan alteración para el medio ambiente. 

25. Captación de aguas subterráneas de un solo 12. Explotaciones e instalaciones acuicolas. 
13. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus acuífero o unidad hidrológica si el volumen anual alcanza aplicaciones, o sobrepasa los 7.000.000 de metros cúbicos. 

26. Instalaciones de oleoductos y gaseoductos. 14. Almacenamiento de productos inflamables con 
una car a de fuego ponderada de la instalación en 27. Actividades de relleno. drenaje y desecación de Mcal,m , superior a 200, zonas húmedas. 

9 
15. Transpone aéreo de energía eléctrica de alta 28. Transporte aéreo de energia eléctrica de alta tensión inferior a 66 KW, tensión igual o superior a 66 KW. 16. lnstalaciones destinadas a la producción de 29. Industrias de fabricación de pasta de celulosa. hidroeléctrica, 
17. lnstalaciones para el aprovechamiento de la 

ANEXO II energia eólica cuya potencia nominal total esté com- 
prendida entre 300 KW y 1 MW. 

1. Otras vias de comunicación, distintas de las indi- 18. Complejos e instalaciones siderúrgicas: 
cadas en el anexo l. incluyendo las siguientes obras de 
carreteras: Fundición. 

Forja. 
Variantes de trazado. Estirado. 
Duplicaciones de calzada. Laminación. 

Trituración y calcinación de minerales metálicos. 
2. Pistas de prueba o de carrera de vehículos a 

motor. 19. Instalaciones oara el trabaio de metales: 
3. Presas no incluidas en el anexo l. 
4. Caminos rurales y forestales no incluidos en el Embutido y corte. 

anexo l. Revestimientos y tratamientos superficiales. 
5. Explotaciones mineras subterráneas. Calderería en general. 
6. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabri- Construcción y montaje de vehículos y sus motores. 

cación de hormigón. Construcción de estructuras metálicas. 
7. Fabricación de aglomerados asfálticos. 20. lnstalaciones para la construcción y reparación 8. Industrias agroalimentrias. citadas a continua- de buques, embarcaciones y otras instalaciones marí- 

ción: timas. 
Productos lácteos. 
Cerveza y malta. 
Jarabes y refrescos. 
Mataderos. 
Salas de despiece. 
Aceites v harina de ~escad0 
~ a r ~ a r i n a  y grasas concretas 
Fabricacion de harina v sus derivados 
Extractoras de aceite. 
Destilación de alcoholes y elaboración de vino. 
Fgbricas de conservas de productos animales y vege- 

tales. 
Fábricas de féculas industriales 
Azucareras. 
Almazaras y aderezo de aceitunas 

9. Coquerias. 
10. Industrias textiles y del papel. citadas a con- 

tinuación: 

Lavado. desengrasado y blanqueado de lana, 
Obtención de fibras artificiales. 
~ i n t a d o  de fibras. 
Tratamiento de celulosa e industrias del reciclado del 

papel. 
Fabricación de tableros de fibra de partículas y de 

2 1. lnstalaciones para la construcción y reparación 
de aviones y sus motores. 

22. lnstalaciones para la construcción de material 
ferroviario. 

23. Fabricación de vidrio. 
24. Fabricación vformulación de pesticidas, produc- 

tos farmacéuticos, pinturas, barnices. elastómeros y 
peróxidos. 

25. Fabricación v tratamiento de oroductos auími- 
cos intermedios no incluidos en otros aparatos 

26. Fábricas de piensos compuestos. 
27. Industria deaglomeradode corcho. 
28. lnstalaciones de trituración. aserrado. tallado y 

pulido de la piedra con potencia instalada superior 
a 50 CV. 

29. Fabricación de baldosas de terrazo y similares. 
30. Fabricación de ladrillos, tejas. azulejos y demás 

productos cerámicos. 
3 1. Fabricación v tratamiento de ~roductos a base 

de elastómeros. 
32. Fabricación de fibras minerales artificiales 
33 Estaciones depuradoras y depósitos de fangos 
34. Complejos deportivos y recreativos y campos 

de golf. en suelo-no urbanizable. 
35. lnstalaciones de fabricación de explosivos. 
36. Obras de canalización y regulación de cursos 

de agua. contrachapado 
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37. Transformaciones de terrenos incultos o super- 9. Pubs. 
ficiesseminaturales para la explotación agricola intensiva 10. Discotecas y salas de fiesta. 
cuando aquellas superen las 5 0  Ha. o 10 Ha. con pen- 1 1. Salones recreativos y bingos. 
diente igual o superior al 15 por 100. 12. Cisnes y teatros. 

38. Explotaciones de salinas. 13. Gimnasios. 
39. Captación de aguas subterráneas de un solo 14. Academias de baile y danza. 

acuifero o unidad hidrológica si el volumen anual alcanza 15. Estudio de rodaje y grabación. 
O sobrepasa 1.5 millones de metros cúbicos. 16. Carnicerías. Almacenes y venta de carnes. 

40. Las actuaciones relacionadas en el anexo III. 17. Pescaderías. Almacenes y venta de pescado. 
que se desarrollen total o parcialmente en terrenos de 18. Panaderías y obradores de confitería. 
dominio público de titularidad estatal o autonómica. o 19. Supermercados y autoservicios. 
que se extiendan a más de un municipio, asi como las 20. Almacenes y venta de congelados. 
que se pretendan ejecutar en suelo no urbanizable en 2 1. Almacenes y venta de frutas y verduras. 
los espacios naturales protegidos. 22. Fabricación artesanal y venta de helados. 

4 1. Grandes superficies comerciales. Hipermerca- 23. Asadores de pollos. Hamburgueserias. Freidu- 
dos. rias de patatas. 

42. Parques zoológicos y acuarios en suelo no urba- 24. Almacenes de abonos y piensos. 
nizable. 25. Talleres de carpintería metálica y cerrajería. 

43. Refinerías de petróleo bruto, asi como las ins- 26. Talleres de repación de vehiculos a motor y de 
talaciones de gasificación y licuefacción inferiores 500 maquinaria en general. 
toneladas de carbón de esquistos bituminosos al dia, 27. Lavado y engrase de vehículos a motor. 

44. Centrales térmicas y otras instalaciones de com- 28. Talleres de reparaciones electricas. 
bustión con potencia termica inferior a 300 MW. 29. Taller de carpintería de madera. Almacenes y 

45. Instalaciones destinadas a la extracción. trata- Venta de muebles. 
miento y transformación del amianto y de los productos 30. Almacenes y venta al por mayor de productos 
que lo contienen que no alcancen los límites establecidos farmacéuticos. 
en el punto 6 del anexo l. 31. Industrias de transformación de la madera y 

fabricación de muebles. 

ANEXO III  32. Instalación de desguace y almacenamiento de 
chatarra. 

1. Doma de animales y picaderos. 33. Estaciones de servicio dedicadas a la venta de 

2. Talleres de generos de punto y textiles. 
gasolina y otros combustibles. 

34. Explotaciones ganaderas en estabulación per- 3. Instalaciones relacionadas con tratamiento de manente no incluidas en el punto 1 1 del anexo 11, pieles. cueros y tripas. 
4. Lavanderías. Sevilla. 18 de mavo de 1994. 
5. Imprentas y artes gr6Acas. Talleres de edición 

de prensa. 
6. Almacenes al por mayor de aniculos de droguería JuñN M4NUEL SUA~EZ JAPON. MANUEL CHAVES GONZALEZ 

y perfurnerla. Conujwo d i  Cultura Pres#dente de la Junta 

7. Garajes y aparcamientos. Estaciones de autobu- 
Y Medio Ambimta de hdalucla 

Café-bares y restaurantes. 
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